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	REGISTRO NACIONAL DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA
	ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL


CUARTO FORO iNTERNACIONAL SOBRE 
CREATIVIDAD E inVENCIONES – UN MEJOR FUTURO
PARA LA HUMANIDAD EN EL SIGLO XXI

iNVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y PROPIEDAD INTELECTUAL – RETOS COMUNES, SOLUCIONES COMUNES

organizado por
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI),

el Ministerio de Justicia de Costa Rica

y el Registro Nacional

con la colaboración de
la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)

San José, 7 a 9 de noviembre de 2007

LA PROBLEMÁTICA DE LAS UNIVERSIDADES EN LA CREACIÓN, TITULARIDAD Y EXPLOTACIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Preparado por el Dr. Pedro León Azofeifa,

Centro Nacional de Tecnología (CENAT), San José

La imaginación y la creatividad son las bases de la innovación;  dan aplicación comercial a las ideas, les permiten ocupar un espacio económico:  el producto o el servicio de que se trate resulta interesante para los compradores.  En un mercado globalizado en el que la mayoría de los países del continente es parte en uno o más acuerdos de libre comercio, los derechos de propiedad intelectual son importantes;  por su parte, también los secretos industriales se utilizan muy a menudo.  En el marco de esos acuerdos de libre comercio, los derechos de propiedad intelectual protegen las ideas lucrativas que son nuevas, no son evidentes y pueden reproducirse.  Históricamente, los centros universitarios de investigación han sido la fuente del pensamiento innovador y, en el siglo pasado, de allí han surgido las patentes de productos y de procedimientos.  Los investigadores de las universidades públicas tienen la obligación de proteger la información que se crea en sus centros de investigación, so pena de que quienes los financian, es decir, los contribuyentes, los acusen de negligencia.  Por ello, antes de divulgar en una publicación científica lo que está investigando, todo científico debe tomar los recaudos necesarios para no poner en peligro la patentabilidad de su investigación, uno de cuyos requisitos es la novedad.


La participación en los beneficios que derivan de las patentes es la excepción que confirma la regla, puesto que la mayoría de las patentes nunca se concede en licencia.  Además, la investigación en enfermedades genéticas humanas suele ser fruto del trabajo de grandes equipos de investigadores que abarcan distintos aspectos del producto final.  No sólo:  las patentes sobre biología molecular suelen acumularse en forma progresiva, por lo cual la participación en los beneficios puede resultar complicada.  En los estudios genéticos en los que intervienen familias, las oficinas de patentes se han rehusado a incluir a los miembros de la familia como inventores.  En nuestro grupo, en el Instituto de Biología Celular y Molecular (IBCM), de la Universidad de Costa Rica, hemos adoptado un enfoque distinto, orientado hacia la participación en los beneficios de quienes intervinieron en un estudio genético.  Por ejemplo, se ha donado a una asociación local de familias cuyos miembros sufren de psicosis maníaco‑depresiva una parte de las regalías recibidas por un estudio genético conjunto entre nuestro laboratorio, el grupo de Nelson Freimer en la Universidad de California en Los Ángeles, Victor Reus de la Universidad de California en San Francisco y Millennium Pharmaceutical.  Otras porciones de las regalías correspondieron a la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica y al Centro de Investigación.  Se cree que es la primera vez que las instituciones de investigación que son titulares de una patente comparten los beneficios con los participantes en un estudio genético que sirvió para obtener una patente.




